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R A C   216  

 

NORMAS AMBIENTALES PARA LA AVIACION CIVIL  

 
 

El presente  RAC  216, fue adoptado mediante Resolución N° 03411 del 25 de Octubre 

de 2019; Publicada en el Diario Oficial N° 50.666   del 29  de Octubre  de 2019, y se 

incorpora a los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia –RAC- . 
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PREAMBULO 

 

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – UAEAC, como Autoridad Aeronáutica de la 
República de Colombia, en cumplimiento del mandato contenido en el Artículo 37 del Convenio de 
Chicago de 1944 sobre Aviación Civil Internacional, aprobado por Colombia mediante Ley 12 de 1947 
y debidamente facultada por el artículo 1782 del Código de Comercio y el Artículo 5º del Decreto 260 
de 2004, modificado por el Decreto 823 de 2017, ha expedido los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia -RAC, con fundamento en los Anexo técnicos del referido Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional. 
 
Mediante Resolución 3592 del 18 de diciembre de 2015, publicada en el Diario Oficial N°49.809 del 
08 de marzo de 2016, se adoptaron tres (3) apéndices en el RAC 36 “Estándares de ruido” de los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia. 
 
Mediante comunicación  radicado ADI 2019023117 del 30 de Julio de 2019, el Grupo de  Certificación 

de  Productos Aeronáuticos de la Secretaría de Seguridad Operacional y de la Aviación Civil,  

presentó el formato de solicitud de adopción de normas aeronáuticas y  relacionó los apéndices 1,2 

y 3 de RAC 36, expresando la necesidad del cambio normativo y el objeto del mismo, para dar 

cumplimiento a las medidas correctivas de la constatación relacionada con la pregunta de protocolo 

(PQ) 5.161 ( E2), la cual hace parte de los hallazgos identificados en la Auditoría USOAP de la OACI 

del año 2017, que hoy responden al  plan  de acción correctivo (CAP)  para establecer en la norma 

RAC 36, únicamente, el estándar de diseño FAR 36 tal y como se tiene establecido en LAR 36 sin 

extenderse a los aspectos ambientales relativos al ruido de las aeronaves. 

El Anexo 16 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, contiene normas con criterio ambiental 

sobre ruido de las aeronaves en su Volumen 1, las cuales deben reflejarse en los Reglamentos 

Aeronáuticos.  

Los apéndices relacionados se distinguen como: “Apéndice 1 Política Ambiental”. Apéndice 2. 

“Homologación de aeronaves en cuanto al ruido”. Apéndice 3 “Método de evaluación para la 

homologación en cuanto al ruido…”  

Para mantener vigente el Apéndice 1 “Política ambiental”, es necesaria su renumeración e 

incorporación a los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, para lo cual se implementa como nueva 

norma RAC 216. 

El Apéndice 2 “Homologación de aeronaves en cuanto al ruido”, actualmente se controla por parte 
del Grupo de Inspección de Aeronavegabilidad de acuerdo con el capítulo VI de la Guía del Inspector 
de Aeronavegabilidad “procedimiento para la evaluación y emisión del certificado de homologación 
de ruido” y en el numeral 2 de la Guía: (Volumen 2 -Parte 9-Capítulo VI pág. 2 de 12)   dispone que  
La UAEAC, deberá utilizar la lista referenciada en el Apéndice 1 de la guía y considerar  la 
normatividad del RAC 21 y RAC 36, relativo a los requisitos aplicables al ruido,  con el fin de verificar 
su clasificación y validar dichos estándares, respecto de los establecidos en el citado reglamento, por 
lo cual, es procedente que el Apéndice 2 de RAC 36, se incorpore a la norma RAC  21. 
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Ell contenido del Apéndice 3, “Método de evaluación para la homologación en cuanto al ruido (…)” 

está inmerso en el actual RAC 36. (ESTÁNDARES DE RUIDO), mediante el cual se adoptaron los 

estándares de aeronavegabilidad contenidos en la Parte FAR 36 del Título 14 del Código de los 

Reglamentos Federales (CFR) de los Estados Unidos de Norteamérica, denominada “NOISE 

STANDARDS: AIRCRAFT TYPE AND AIRWORTHINESS CERTIFICATION”, (ESTANDARES DE 

RUIDO) Parte FAR 36, con todas sus enmiendas y apéndices. 

En el nuevo reglamento 216, también se deben desarrollar las normas y métodos recomendados de 
las partes III (Medición de ruido para fines de vigilancia), IV (Evaluación de ruido en los Aeropuertos) 
y V (Enfoque equilibrado para la gestión del ruido) del Volumen I del Anexo 16 OACI y documento 
9911 OACI, relativa al “Método recomendado para calcular las curvas de nivel de ruido en las 
proximidades de los aeropuertos” con fines ambientales.  
 
Las normas relativas a las emisiones de los motores de las aeronaves (Volumen II) y Emisiones de 
CO2 de los aviones (Volumen III) del Anexo 16 OACI, aun cuando forman parte del sistema ambiental, 
se encuentran reguladas en la norma RAC 34, por lo cual no es necesaria su incorporación a RAC 
216.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

Oficina de Transporte Aéreo - Grupo de Normas Aeronáuticas  
 

REGLAMENTOS AERONÁUTICOS DE COLOMBIA 
_______________________________ 

 

RAC  216                                                                                                                             5        

RAC 216 

NORMAS AMBIENTALES PARA LA AVIACION CIVIL  

 

CONTENIDO 

Capítulo A  [Reservado] …………………………………………………………………………..   6 

Capítulo B  Política Ambiental   ……………………………………………………………….…    6 

216.201  Adopción de Política Ambiental  ………………………………………………..…...    6 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

Oficina de Transporte Aéreo - Grupo de Normas Aeronáuticas  
 

REGLAMENTOS AERONÁUTICOS DE COLOMBIA 
_______________________________ 

 

RAC  216                                                                                                                             6        

RAC 216 
 

NORMAS AMBIENTALES PARA LA AVIACION CIVIL  

 

Capítulo A  

[Reservado] 

 

 

Capítulo B  

Política Ambiental 

 

216.202  Adopción de Política Ambiental 

 
Adoptase como Política Ambiental en la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, los 

siguientes postulados: 

 

(a)  Es política de la Aeronáutica Civil de Colombia ejecutar sus actividades y servicios minimizando 

los riesgos para la salud, la seguridad o el medio ambiente en concordancia con las políticas, planes 

y programas gubernamentales nacionales y normas nacionales e internacionales aeronáuticas; 

además cumplirá y hará cumplir la normatividad ambiental aplicable a sus operaciones y servicios y 

a las actividades que cumplan las personas naturales y jurídicas que intervienen en el desarrollo de 

la aviación civil colombiana. 

 
    Para ello, la UAEAC: 

(1) Establece y mantiene procedimientos para la ejecución de sus actividades que garantizan y 

difunden el cumplimiento de las leyes, convenios y reglamentos nacionales e internacionales 

que sean aplicados a sus operaciones. 

(2) Adopta sus propios estándares cuando las leyes o reglamentos no existan, o no sean lo 

suficientemente estrictos. 

(3) Racionaliza el consumo de los recursos naturales, minimizando el uso de materiales peligrosos 

y reduciendo la generación de residuos (sólidos, líquidos, emisiones y ruido). 

(4) Incluye en todos sus proyectos, obras, actividades y servicios con criterios ambientales, bajo 

los principios de desarrollo sostenible, prevención de la contaminación y mejoramiento continuo. 
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(5) Controla todas sus operaciones y las del sector aeronáutico en cuanto al riesgo sobre la salud, 

la seguridad o el medio ambiente. 

(6) Provee la tecnología, los recursos humanos y económicos apropiados para el cumplimiento de 

los objetivos, metas y compromisos ambientales.  

 

(b) Para llevar a cabo esta política, la UAEAC: 

 

(1) Identifica y controla cualquier riesgo sobre la salud, la seguridad o el medio que esté relacionado 

con sus operaciones y servicios. 

(2) Mantiene protegidos a los empleados, usuarios y al público de daños personales o peligros para 

la salud; protegerá los bienes de la entidad y la continuidad de las operaciones. 

(3) Implanta su política ambiental en cada aeropuerto o instalaciones aeronáuticas, programas 

específicos de protección ambiental, salud, seguridad y atención de emergencias. 

(4) Comparte con los empleados, el público, los contratistas y proveedores, los usuarios, las 
entidades públicas, la comunidad científica y otras entidades, la importancia de los riesgos de 
salud, seguridad o ambientales que involucran sus actividades y operaciones. 

 
(5) Integra a operadores, usuarios y contratistas a su Sistema de Gestión Ambiental, quienes deben 

ejecutar sus actividades de acuerdo con las políticas y objetivos ambientales de la Aeronáutica 

Civil, siendo responsables ante la entidad y autoridades Ambientales de la protección ambiental. 

 

(c) La UAEAC, espera que cada Servidor Público, usuarios y contratistas, se adhieran al espíritu de 
esta política ambiental. Los Directivos, tendrán la especial obligación de mantenerse informados 
sobre los riesgos y estándares de la salud, la seguridad y el medio ambiente, de manera que puedan 
ejecutar sus operaciones y actividades de forma segura, mostrando respeto por el medio ambiente y 
asesorando a la Dirección General eficientemente sobre cualquier situación adversa que se les 
presente. Esta política, se convierte en el marco de referencia para la definición de los objetivos y 
metas ambientales de la Entidad. 

 
(d) Es obligación de todos los Servidores Públicos aeronáuticos, empresas de servicios aéreos 
comerciales, organizaciones de mantenimiento, centros de instrucción o entrenamiento aeronáutico, 
explotadores aeroportuarios y usuarios del transporte aéreo en general, cumplir y hacer cumplir la 
normatividad ambiental en concordancia con la política aquí fijada.  

 
 

 

 

 


